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CAPITULO - DISPOSICIONES CE.NERALES1 

Articulo 1- Denoininaciony jurnuitiva aplicable

11 La presente Ftmdacion se denomina FUNDACION TECNALIA RESEARCH &
INNOVATION, tiene carácter privado y naturaleza permanente y se regira por la

ley de Fundaciones del Pai.s Vasco y damas disposiciones que en dasarrollo de esta

le sean de apilcacion -'por los presentes estatutos, por las ntirmas queen interpreta-

clon y desarrollo de los mismos aruebc cÍ Patronato, asi cmopor el resto de dj-

posiciones legales aplicables

-	»
1.2	La fundacion carece do animo delucro y>su patrimonio e halla afecto de modo

duradero i los fines y actividades previstós en estos eSiitUtoS

Articulo 2- De los origenes de la Fundación

FUNDACIONTECNALIA RESEARCHu&.INNOVAT10N es el.resultado-dc la fusión de. las

Fundaciones Cidcmco, Europeanu Sóftwarcinstitutc (ES!), European Virtual . Engincering Fmi-

dtzioaFuodaciónEurOPeaflV irtual Engineering (Euve), Fatronilç, lnasmct, Labein,Leia.Centro

dc.Desarrólló Tecnólógicoy.RobOtikcr.

Fundación..CIDEMCÓ tiene su origen en la constitución como Sociedad Civil dl Centro de

investigación Tccnológica,:C-1DEMCO el 11 :deabri1 ude 198. La: itada . SociedadCiviI acordó

su disolucion ci 6 de junio de 1995 aportando la totilidad de su patrimonio a una Asociación del

mismo nombre la cual por acuerdo de su Asamblea de 20 de febrero de 2008 acordó la consti-

tución de la Fundación aportandoa. esta .1a:P.una:deaCtiVid.d dala .Aociaóión.que constituía uSu

objeto social.

Fundación Luropean Software Institute (ESI) se constituyó por acuerdo de la Asamblea Ge-

neral Extraordinaria de la Asociacion del mismo nombre de 26 de septiembre de 2000 en la que

se decidió aportarla totalidad de su patrimonio La Asociacion habia sido creada el 24 de junio

de 1993 por 14 empresas privadas	 -
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European Virtual Engineering Fundazioa-Fundación .Európean Virtual Engincring

(EVYL) se constituyo el 12 de septiembre de 2003 aportando a su dotación patrimonial inicial
Í.la totalidad de las acciones de la mercantil European Virtual Engtneenng, 9.A La Fundacion

EUVE recibio en 2004 la totalidad del patrimonio de la citadámercantil como consecuencia de

su disolucion Eumpean Virtual Engincermg S.A.  se constituyo en 1998

Fundación FATRONJK se constituyo el 1: de junto de 1999 mediante la aportaclon de la rama

da actividad di. Fatronik Systcni. S A consistente en su actividad de J+D La Sociedad Fatronik

System, S.A. se habíáconstitüidón escritura: blic . .22:'db mayo:da1987 cia-rdenomina-

ci4ndFaronik. Industrial, .S.A.	 -1..

Fundación LNASMLT se constituyo por acuerdo adoptado con fecha-1 37 de diciembre de 1996

por la Asamblea General de la Asocmcion de investigacton Metalurgica del Pais Vasco (mas-

me¡) aportando a la Fundación todos sus activosi y pasivos i La citada Asociación había sido

constituida en 1962 
por diversas empresas del campo deia furídidión eri.Guipú con.

Fundación.LABE1N se constituyó el  dejunio de 1998 peral Gobierno Vasco, :UPVEHU,

Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Bilbao, y otros teniendo su origen en los La-

boratorios de Ensayos e Investigaciones Industriales L J Torrontegul aportados por el Go-

bierno Vasco y que fueron creados por Orden conjunta de los Ministerios de Industria  Educa-

ciónNocional el 31 de agostode 1955 y que constituían un Centro de Investigación Tccnolgica

con carácter dc-istablecimiento .anejo ala .EscuelaSuperior de Ingenieros Industriales de Bil-

bao.

Fundación LeiaCcntro de Desarrollo Tecnológico se constituyó el 6 dejulio de .1995 asu-

miendo las actividades que hasta ese momento desarrollaba la Asociación para la Gestión de

Laboratorios de Ensayos 1ndustriáls de Álava —LEmA, constituida en 1 .988 por la Diputación

Foral de Álava, el Sindicato Empresarial Alavés, la Agrupación Vasca de Centros deinvestiga-

ción (EITE) y varias persona fisicas.

Fundación ROBOTIKER tiene su origen en La Asociación Centro Tecnológico Robotikcr

constituida el 1 de julio de 1985 La Asamblea General de la Asociacion de 20 de diciembre de

1996 acordó la creación de la ...Fundación mediante .la aportación de la empresa en marcha Cen

tro Tecnológico Robotiker.
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Artículo '3.- Fines Fundacjonalcs

Los fines fundacionales de Interes general de FUNDACION TECNALIA RE-
3	 -	 .5

SEARCH & INNOVATJON consistirán en lapromocton el desaollo y el fomento
5	5	..\	 rr

-	 5

de actividades de Investigacion, Desarrollo e Innovación como herramientas de me
5'	ç	 "	3.-..-	-

jora d la sociedad y en beneficio de la comunidad en gen'eral y ea particular en be
ncficio de las empresas, institucionesyorganizacroncs	nque han cofia do y confían.
en la Fundación ,y, de las personas que trabajan para la misma Cdñforn-ie a estos fi

nes fundacionales, constituye mi fin principal, contribuir a la-.geneziicion del conoci

miento tecnológico y a su aplicacion para-. el desarrollo y fortalecimiento de la capa--

cidad competitiva de las empresas en el ámbito de la tocnologia y la mnovacion

Para el cuinplimietito de los finefuidacionaks ia I FUNDACION,, pdra realizar	'-
todo tipo de actividades, yentr otras, a 'modo enunciativo y no limitativo las
guientes:	 --.

a) larealizacióndc,proyectos de investigación finidamentaLo industrial, desarrolló e
innovación tecnológica propios o en cooperación con empresas, universidades y
centros públicos de investigación u Otras entidades,con. el objetivo, de. generar y
difundir conocimiento tecñológicó;'

b) la realización de proyectos de I+D+i contratados directamente por empresas u

otras entidades de naturaleza jurídica privada, que permitan maximizar la aplica-
ción del conocimiento generado por el centro,

e) la realización de sen icios de asesoranuento tecnlogico que se hallen ono estan-

danzados, tales como diagnosticos tecnologtos, estudios de viabilidad tecnica y
Otros de similares características;

d)	la atenclon a las necesidades tecnológicas de las entidades y empresas que lo re	 ,.
quieran, prestando servicios de asistencia tecmca como la formación :técnica, es-	 -

pecializada, la vigilancia y prospectiva tecnológica así como difusi6n de infor
-5	

-macion y Otros servicios análogos vinculadsa la gesuon del conocimiento la 
tecnología y la innovación;	

S33,)5.,

-
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o

e) la colaboración- cn la transferencia de resultados de investigación entre los órga-

nismos . públicos y . privados . dc in.vcstgación.y las empresas;

f) el fomento y desarrollo ,de rn estigacion cooperativa entre empresas especial-

mente pequeñas .y medianas.em ,presas;	. -.

g) la transferencia de tecnología al sector empresarial y la promoción en las empre-

sas dnla:propiedad.industrial.e.intelcctua1	.	.

h) el impulso a la creación de empresas de base teenologica y su consolidación en el

mercado,

.i)	la difusión dó información, .conociinicnto,..oportunidades tecnológicas . buenas

practicas de interés para la mejora da la competitividad empresanal

j) el fomento de l..iti±eacióii de las: empresas, epecialmente . pcqiasy.:media-

nas en redes y foros de interacción permanentes tanto nacionales como interna-

cionales, que posibiliten la internacionalización, la mejora de los procesos de

aprendizaje de las organizaciones y . la participación en plataformas tecnológicas;

k) . creación, desarrollo, gestión y, en su caso, participación en cuantas entidades,

institutos laboratonos y unidades de gestión sea conveniente para el optimo des

empeño de los fines fundacionales;

1)	colaboración y apoyo en la generación de nuevas actividades empresariales;

-	 .m)	apoyar, fomentar y:reatizar.. acciones , de: .formación einformación,prospectiva..y .

antena tecnológica, así como servicios de documentación, diseño y asistencia

tecnológica;

n) la cooperación internacional para el desarróllodc.todo .tipo:de actividades: rela-

cionadas con la.. investigación , cl. desarrollo la;innovación;

o) la colaboración con todo tipo de. entidades públicas y privadas para el cumpli-

miento de los .fines fundacionalesyla extensión de actividades formativas;

8
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P) larea1izacjónde estudios, análisis,infonnes,dictámenes, peritajes, ensayos',.en
general cualesquiera actuaciones que lcs san demandadasdemandadas en relacion con sus
conQcimjcntos y habtljdade

1)	 )

q) promoción de los investigadores y fecnologos para su ImpIlcaclon l e irtcTuion en
las empresas, como herramienta demejoray modernizacion del tejido industrial,

r) cualesquiera otras actividades cuyos resultados sean mejorar ci conocimiento tep-

nologico y altravés,.de su aplicación, e! rnvel tecnologico y competitivo de las
1

empresas y puedan contribuir de esta manera a Ja creación de empleo, a la mejora

de la calidad de vida, al desanoi10 sostenible y al crecimiento económico y so-
cial.

1	 \_)

1Esta enunciación de actividades no tiene caractcr lunitativont enfraiia 1 labligatonedad
de atender a todas ellas ni prelacion entre las mismas La Fundacion, atendiendo a las cir-

cunstancias de cada momento tendrá plena libertad para proyectar su actuacion hacia las

actividades, finalidades y objetivos que, ajuicio del Patronato de la Fundación, sean mas
adecuados,, siempre que encajen dentro.det cumplimiento de sol fines

En cualquier caso, la Fundación procurará alinear sus actividades con las polfticastecno_

lógicas y de l--D+i de las Instituciones publicas comunitarias y estatales y en particular
con las queesta.btezca él Gobierno Vascó

Para facilitar la consecución de estas finalidadeslaFuñdación.pódráaceptarla pipa1 , 1
cion, como colaboradores de las personas jurídicas ,que han asumido compronusos insti-

tucionales de caractCr permanente o que colaboreneconomjcamente con la Fundacion y

trabajo.

La Fundación podrá realizar sus actjvjdad directa . o indirectamente, incluso a través de
la participación en sociedades mercantiles, asi como en colaboracion con otras entidades
y podrá recabar la ayuda -técnica y economiea decualquier persona fi ¡sí ca bjnndtca, pu-
bIten o privada, nacional o extranjera

.9
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Artículo 4.- Capacidad

-La Fundición tendrá plena.capacidad -deobrar en el -cumplimiento de sus fines pudiendo realizar

actividades mercantiles o industriales- conforme -a la ley.

Articulo S.- Aphcacion de los recursos y dLter.mlnaclon de los beneficiarios de la Funda-

cien

5.1	El Patronato aplicará .los.rcSosd la Fundaión.:a los fines UndaC&9flalCs cujçdión

a lo establecida en la ley.

-':•-	
-----	j..,c-.

5 2 La Fundación, dentro de sus fines de micres general, habrá-de actuar con criterios de

objetividad y de imparcialidad, en beneficio del conjunto de la sociedad, y de una amplia

diversidad de beneficiarios sin que pueda producirse discruninacion alguna

5.3 Los beneficiarios no serán personas individualmente determinadas, pudiendo acceder a la

condición de beneficiario todas las personas vinculadas al cumplimiento de los fines de la

Fundación, es decir, las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o

privadas, interesadas en desarrollar programas.de.: .fomento y uso de la investigación, de-

sarrollo e innovación, como herramienta de mejora del conjunto de la sociedad y que a

Juicio del Patronato sean merecedoras de recibirlas Serán prioritariamente beneficiarias

las personas- de la. Comunidad -Autónoma en la-que.ia..Fundaoión desarrolla-principalmen-

te sus actividades.

5.4 La selección y determinación de los beneficiarios se realizará -por -el Patronato teniendo

en cuenta los méritos, necesidades capacidad y posible aprovechamieilto de los aspiran-

.tes .o en base -a otros criterios igÜahiente-objedvos.

5.5	A efectos de los párrafos anteriores, la Fundación dará lasuficiente publicidad a sus:fl-

nes, objetivos yactividades para que puedan- ser conocidaspor sus eventuales beneficia-

rios o interesados.	-	-

Artículo.6.-Domicilio y ámbito territorial

-	 6 1	La Fundación tendrá su domicilio ea Deno (Bizkama), Parque Tecnológico de Bizkaia.

-	 calle Gel do, edificio 700.

10
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6.2.	La sede del: Patronato .estará sita cnDónostiaSan:Sebastián(Gipuzkoa), Parque Tecno-.

lógico de Miramon Paseo Mikeletegi n 1 y sera el lugar en el que con caracter general
cl'Patr'óñ'ató.	.1

6.3. Tanto el domicilio como la sede del Patrriato podran trasladarse mediante acuerdo del

Patronato No obstantc ci traslado del domicilio o de la sede del -Pa tronatoxfuerit de la

Comunidad Autonoma del País ,Vasco requerira de la autorrzacion del Prote.torado

6.4.	El Patrona oipo	asimismo acordar k creabión;'de ¿stall c- 'ctm'ie-ñt'-ós'o d'elc"g'ac'ioi'iits.

6J. La .Fundación desarrollara sus actividades pnncipalmente dentro de la Comunidad Au-

tónoma del PáU Vasco si bien para el cunplimicnto de sus fines podrá actuar en otros

•árnbtostertrias.

Articulo 7.-Duración,

La duración de la Pundaión se establece por tiempo indtfiuiidq

11
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CAPÍTULO II -ÓRGANOS DELAFUNDACIÓN

Sección Primera: Del Patronato

Articulo S.- Regulacion dci órgano de Gobierno y representacion

8.1 La representacion, adñnnistracion y gobierno de la Fuidacton estaran a cargo de un Pa

tronato el cual ejerccra sus funciones sin mas limitaciones que las establecidas por las
leyes y los :presentcs.estatutos..

8 2 El Patronato es el titular exclusivo de todas las facultades y potestades que en derecho se

precisen para el eficaz desempefio de los fines fundacionales o interpretarn sin limitación
algünálo roseares estatutos:

Articulo 9 - Composición del Patronato y clases de patronos

9.1. El Patronato scráunórgano colegiado compuesto:porun. mimo de 24,y un máximo de

44 patronos que con carácter general se renovará cada cuatro años.

9.2. Lii..determinación del número de:patronos, dentro de. los límites estatutarios, así como la

designación y cese de las personas que hayan de desempeñar el cargo, cubriendo vacan-

tes o renovaciones, corresponderá al mismo Patronato de conformidad con lo estab lecido
en estos estatutos.

9.3.	A efectos deja designación de patronos existirán Tres clases:

a) Patronos Institucionales que, salvopara..kjs.vocalesnatos, sirán designados por

el Patronato de entre las instituciones o administraciones publicas que colaboren

con la fundacion, o de entre las personas propuestas por dichas instituciones o
administraciones públicas. Entre, estas instituciones  administraciones públicas
podrán nombrarse patronos a organismos e instituciones comunitarias, de la ad-

ministración general del Estado, y de comunidades autónomas ,y adrnimstracio
nes locales ya las universidades.

b) Patronos. designados por élPatronato a.propucstadelos Socios Colaboradores.

12



c)	PattónosdeLibrcDesignación:porelPttronato,..sin.queswnúmeropueda.sjjperar

el veinte por ciento del numero total de miembros del Patronato

En cualquier caso, el numero de patronos que sean instituciones o administraciones pu-

blicas o personas propuestas por, dichai u1stituiønes o	 'publicas, i

podrá superar el veinticinco por ciento del numero total de miembros dci Patronato

9A.	Sin perjuicio de otros Patron6s lnstttuctoiales que el Patronato pueda designar, scra1

vocales natos dt.PatrÓnrtocom.Patronós, In5titacionIcs

•	 t	

.	 ,.

a)	El Gobierno Vasco, que tendra 1crecho designar a iin numero de vocls equ-

valente a m de la mitad d los Patroiis lnstitucronales
.	.

b	•Las.Diputaciónes Forales de:Bikaia, GiukóayAriba,. üe alran

designaun.vócal cada una .de ellas. .

e)	La Administración General del Estado que tendra derechø a designar a un vocal

Las referidas instituciones determinarán .elcargo ola persona física ojuridica que-vaya a

ser .niierñbro del Patrónato, y caso de ser una persona jurídica, la persona física que ac-

tuará como representante.

93. En todo caso la mayoría de:•ios miembros -del Patronato corresponderán a empresas ó.

asociaciones empresariales; sin peIuicio de que estas puedan designar-corno patronos a

personas físicas.	 .	 •	.

9.6. El Patronato, con el voto favorable de dos tercios de los ponbs ca ejercicio podra

nombrar Patrono! de Númér qúnÓ tendráti derehp de voto Los` Ifronós de Ñúiiicró

podran ser nombrados y cesados con la mayoría indicada en cualquier momento y su

numero no podra ser superior al veinte por ciento del total de patronos con derecho de

voto. .Los Patrono! dé 
Nútinéto podrán asistir  Ial reuniones

convocados con derecho de	 ••	 .	. . . •	.

Artículo 10.- El Cargo de patróno

10.1. Podrán ser patronos de la Fundacion las personas físicas ojundieas, de acuerdo con

lo previsto en la Ley.

.13
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10.2. Las personas físicas nombradas o los representantes dc las personas jurídicas desig-

padas como patronos deberán ser de ,reconocido prestigio en los ámbitos cientifiio

tecnológico,.,empresarial o profesional y en todo caso de probada honorabilidad de

conformidad con las leyes

Artículo II.- Reglaspara la designación ysustitución de Patronos. 	.: 1

11.1. Los miembros del Patronato,sal los vocales natos,. serán renovados cada cuatro años

para ejercer el cargo por un periodo de igual duracion y conforme al procedimiento de

designación establecido en estos estatutos No obstante lo anterior, podrá ,el Patronato en

cualquier momento antes del transcurso del referido plazo y por aeutrdo adoptado on

la mayoria señalada en el apartado 2 del articulo 21 de los Estatutos, decidir sobre la re- -

novacion total del Patronato, sin perjuicio del derecho de reelección de los patronos

11.2. A efectos de la renovación del Patronato cada cuatro años, en la reunión del Patronato

anterior a aquella en.la que deba procederse al nombramiento de los patronos, se deberá

determinar.

a)	El número de miembros a elegir dentro del máximo y mínimo establecido en es-

tos Estatutos.

• b)	Ladistribucióndel número.dcmiembros de. cada clase.

e)	Los miembros.institucionales que serán propuestos para su designación como Pa-

tronos Institucionales.

11.3. Con base en las determinaciones del apartado anterior, la Fundación comunicara a las

instituciones pública s.su propuesta de nombramiento a efectos de que señalen la persona

física o jurídica a designar como miembro del patronato. igualmente comunicará a los

Socios Colaboradores el inicio del proceso de nombramiento de patronos a efectos del

ejercicio de su derecho de designación conforme a las reglas que el patronato establez-

ca.

11.4. Efectuadas las comunicaciones previstas en el. apartado prccedente, el Patronato nom-

brará a los nuevos miembros del Patronato. Serán nombrados como Patronos Institucio-

nales las personas que la correspondiente institución hubiese señalado y en el supuesto

14



de que, la en su caso, ia»:persona-jurídica

propuesta. .Lospawonos propuestos Poflos,Socíos CoIab'ohtdcresdcben rdesigna-
dos por el..Pat,r,onatoz salvo que no concurran los requisitos exigidos por la Ley o estos
Estatutos para ser nombrado patrono

11.5. Por excepcion a lo seiia1adon los apartados antenor cuando se produzca el cese de un

patrono la persona que lo sustituya sera designado por el periodo que reste hasta la re-
novacion del Patr\	(Ç	 (onato lgualmente cuando el Patronato acordaseeñtre aos renovado

nes la ampliacion dcl iumero de nembrs del Ptrat, los desinados para crir di.-

cha arnpliacion seran nombrados poil criodo que reste hisa la .tguiente enovacio
En los casos previstas en este partacio, ladesignacion del sustitutoo del designado para

cubrir la ampliacion corresponderá siemjre al Patronato, pero si el patr&io sustituido es

un Patrono Institucional, corresfondra a la misma institucion señala'í aa pesohI que
deba ser designada.

Artículo 12.- Cargos erieIPítÑnuitó

12.1 El Patronato elegirá de entre los patronos no institucionales un Presidente. Además el

Patronato'.designará a uno o varios Vicepresidentes, y 'a'un"Secretario y, si 'lo estimare
oportuno, un Vicesecretario.

12.2 'El: 'Secretario y"el Vicesecretariopodrán 'no ser mimbros del -Patronato, en cuyo caso

tcndrái.voz pero no'voto.

12.3. El Patronato podrá remover los cargos con la m4yoria prevista en el apartado 1 delarti
culo 21 delos'estatutos..

Articulo 13. - El Presidente del Patronato

13.1. El Presidente ejercerá su cargo por el plazo de su nombramiento como patrono

-
13.2. El Presidente ostentara la representación del Patronato y de la Fundacton, convocare sus

reuniones,, las presidirá, dirigirá sus debates y ejecutare los acuerdos que adopte salvo
cuando en ellos só dsigne: aotraperáomi para ,cite último cometido.,

F5-
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13.3. Especialmente el Presidente será ti.máirno responsable de los aspectos.relacionados

con las actividades de representación ante terceros con la defensa de los intereses de to-

do tipo de la Fundacion y con la resolucion de conflictos internos El Presidente tendrá

voto decaIidad.

Articulo 14 El Vicepresidente o los Vicepresidentes

P14 A. El Patronato podrá designar de entro sus miembros uno a varios Vicepresidentes que

ejercerán su cargo por elplazo de su nombramiento como patronos

142 Comispondera al Vicepresidente la sustitución provisional y el ejercicio de las atribu-

ciones del Presidente, en caso de vacante, ausencia o imposibilidad del mismo En el ca-

so de que existan vanos 'vicepresidentes dicha sustituciori del Prcstdente corresponderá

al patrono mis antiguo s o al de mayor edad si la antiguedad como patronos de los Vice

presidentes fuera la misma. En los mismos supuestos el Presidente o los Vicepresidenfes

serán sustituidos por el patrono mas antiguo, o por el de mayor edad si la antigüedad de

varios de ellos fuera la misma.

Artículo 15.- El Secretario y El Vicesecretario

15.1 El Secretario yen su caso el Vicesecretario, cuando fueran designados de entre los patro-

nos, ejercerán su cargos, pare! plazo de su nombramiento como patronos Cuando no fue

ran patronos podrán .designarse por un plazo de duración temporal o. con .carácter indefi-

nido.

15.2 El Secretario tendrá a su cargo la custodia de la documentación del Patronato, levantara

acta deles st iónesdól.Patrónatoy expedirá certificaciones¡ garantizando con su frinzila

autenticidad de las mimas.

15.3. En caso de vacante, ausencia o imposibilidad fisica, ci Secretario será sustituido provisio-

nalmente por el Vicesecretano y en defecto de este por el patrono de menos antigüedad

y si la antigüedad de vanos patronos fuera la misma por el de menor edad

a
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Artículo 16.- Actasdel.:Patronato ..•	••	- - ••	 -

Las actas de las reuniones del Patronato y, en general toda la documentación que respalde con-	L.	 •	 1	•	 Ç	 1

su firma el Secretario llevará el visto bueno del Presidente o quien en su caso le sustituya

	

Artículo. i7.-.Rcuniones.. del Patronato	 -.. .
t__	,i1• --•	-------

	-;	
2

17-1, El Patronato se reunirá &dinarianiente al ninoscuatrovcs aíaño, y con Caictr extra

ordinario siempre que se considere oportuno por el irsidentc De las reuniones ordina

rías una deberá celebrase al menos dumnt el primer semestre del año y otra durante el

segundo semestre.
1	 1	 5	1

172 El Presidente-estará obligado a cpnvocarl Patronato siempre que lo solictcn por escnto

y con indicacion de los temas -a 	menosçuna urnta parte de sus componentes
-	.-'	-

Cuando en el plazo de 15 dina desde la solicitud el Presidente no hubiese convocado el
1	 1

Patronato el mas antiguo de los patronos solicitantes, o el de mayor edad, si tuvieran la

misma antigüedad, podrá cursar la correspondiente convocatoria en lugar del Presidente

Artículo 18.- Convocatoria del Patronato

Las convocatorias se harán por escrito, por cualquier. medio y con indicación de los asuntos a

tratar en el Orden del día. La convocatoria dcbcra rcalizarse con una antelación minirna de diez

dina desde la ultima remisión del escrito a los patronos y llevaran impbcita la de una segunda

convocatoria para media hora despues de la primera. En caso de urgencia, que deberá ser justifi-

cada y ratificada en el Patronato convocado, la antelacion podrá-ser de cinco días.

Articulo Ú.- Constitución del Patronato

19.1. Para que el Patronato quede válidamente constituido en primera convocatoria, tanto con

carácter ordinario como extraordinario, seta precisa La oncu1Tencia, presentes o represen-todos.  

de la mayona de los patronos en ejercicio, yen segunda convocatoria sera valida su

constitución cualquiera que sea el numero de los patronos que asistan a la reunion.

192 La representación en el Patronato solo scra valida cuando se otorgue a favor de otro pa

trono y por escrito la delegacion correspondiente pudiendo en la misma incluir, en su ca-

17	-
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(

so, el sentido del voto-respecto a los -asuntos a tratar.Ningúnpatroflo,POdrá- ostentar más

de tres representaciones, salvo él Presidente.

193. Cuando lo-acordase el Presidente, el Patronato, podrá celebra,rse.con; la presenciaide álgu-

nos de susaníambros en lugares distintos, siemprey, cuando se asegure por medios audio-

visuales o telefónicos la intcractividad e 7 intercomunicación entre os mismos en tiempo

real.yunidadde--acto.	 -

Artículo 20.- Válida constitución del Patronato(Patro9ato . .i.JniYeral)- y- a4opción de

acuerdos sin sesión

20.1. Se entenderá vandamente constituido el Patronato siempre que se reunan presentes o

representados, todos los patronos en ejercicio y acuerden por unanimidad la. celebracion

delareunión..

20.2 Cuando se constjtuya. el Patronato con ci caraeter de universal y alguno de los patronos

hubiese delegado en otro en el escrito de delegación debera constar la aceptación de la

reunión con el carácter de universal y los puntos del orden del día.a.tratar, o en su defecto

la autorización al representante para aceptar los puntos del orden del día que tenga por

conveniente.

-20.1 El Patronato podrá adoptar acuerdos sin celebrar reunión cuando todos los patronos den

su conformidad por escrito -a este pocedímicnto

Articulo 21.- Adopción de acuerdos en el Patronato	-

21.1 Los acuerdas del Patronato ránirrnediatameittejecUtiV0SY se-tomáráfl por mayoríade

votos de los patronos presentes y -.rpresentados.

21.2 No obstante, so requerirá el voto favorable de dos tercies de los patronos en ejercicio

para:

a) La reforma de lot, estatutos y la interpretación .,y desarrollo de los mismos, asi co-

mo del reglamento o reglamentos, de desarrollo de los-estatutos, sin-
1 

petuici 
1 
a de lo

.establecido:en.el apartado siguiente.

b) El acuerdo de cese depatronos,scgún -con lo establecido -en estos estatutos.

18



c) La elección del Presidente .y de los Vicepresidentes.

d	El nombramiento-del Director General.

e)	La determinaciori del numero de miembros del Patronato

1)	El nolnbr4imento & lo Patronos de Libre Designanion y e los Patronos de Nu
mero.

g)	La delegacion de facultades a favor de uia comision ejecutiva y la designación de
susmicmbros, dií . orno : 1i.rcj íiideo&as oisii . d	 asé-

seres; incluida la designación de los miembros que compongan los mismos

213. Por excepeton a 16 establecido en elapzirtado anterior, se rcquerira el votofavorablc de

cuatro quintos de los patronos enejerticio para

a) La modificación del domicilio de la Fundación ó.:deláScdedel ?afróñato.fijeja de:
la Comunidad Autónoma del Pait. Vasco

b) La modificación.de lbs artículos de los presentes estatutosrelativos.a los siguien-
tes asuntos:

i.	Los fines y actividades de Ia.Fundacjón

u.	Los relativos a la composición y clases de patronos .y a, la designaci6n y

sustitución de los miembros del Patronato.	 - -

in	Las mayorías, establecidas para la adopción de acuerdos previstas en el pre-
sente articulo.	 .

	

-	4

e) La fusión y. extinción de la. entidad.	 -

21.4. Cada patrono ostentará u velo.

Articulo 22.- Cese de patronos	-
	

:

22.1 El. cese, de los miembros del patronato.sepr.oducirá:	
y4

-

•	-'--	(
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a) Por muerte  declaración, de fallecimiento en-caso de . persona física, así como por

extinción de la personalidad jurídica.

b) Por incapacidad, inhabilitación o mcompatibihdad, de acuerdo con lo establecido

en la ley.	 -

e)	Por el ejercicio delas acciones de responsabilidad contra los patronos previstos en

,lag leyes,

'd) Por el transcurso del,plazo'.parael.que'hubiesensidonombrados.

e)	Por renuncia formalizada por el patrono ante el propio Patronato o comunicada a

la Fundación.de forma fehaciente

Pat acuerdo del Patronato adoptado conforme a lo establecido en el apartado si-

guiente.

22.2 El Patronato podrá 'acordar'libremente, :encualquier momento, el cese de cualquier patro-

no, por las, siguientes causas:

a) El incumplimiento de, los deberes especificados en la normativa de' fundaciones,

en los estatutos o ca los acucrdos,adoptados por el Patronato.	 -

b) La' falta de colaboración a las labores de la Fundación o a las tareas del Patronato,

ode celo en ci desempeño de los cncaigos,rccibidos de éste.

Para e,cesc:dc'los, patronos por estascausasserequcrirá el voto -favorable .d' dos tercios-
de los patronos.

22.3 'El patrono que sea objeto de' expediente de cese conforme al apartado anterior tendrá

derecho -aser oído por,cl-Patronato con cardcter'preyio a la adopción del acuerdo, de-

biendo, ausentarse de la reunión del Patronato en el momento erl.que haya de adoptarse la

resolución oportuna.

20



Artículo 23- Carácter gratuito de] cargo

22 3.1. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente NQ obstante podran ser reembolsados de
los gastos, debidamentejustificados que el deempefio de sus funciones les ocasione

23.2. Excepcionalmente el Presidente podrá ser retribuido cuando 1. as funciones que se le
encomienden supongan para este una dedicacion significativa asi se acuerdc-porel Pa-

tronato con el voto favorable de cuatroquintós dc,los patronos,en éjereicio.

Articulo 24.- Delegación de faculadcs,oxínsion ejecutiva, otras comisin delegdas o
comités asesores y apoderamientos

24.1 El Patronato podrá delegar total o parcialmente sus facultades y atribuciones con carac-
ç

ter permanente en una comision ejecutiva, y/o en una o varias comisiones delegadas En
1	1	11	 1_	-

ningún caso podrán seiobjeto de delegacton lis facuItdes 3rainbucloncs que por ley
sean indelegables

24.2 Ademas de las facultades y atribuciones que conforme a la ley sean mdclegables en

ningún caso podrán ser objeto de dclegacióu:

a) Losacuerdos para los que conforme a los, estatutos se requieran mayorías reforza-
das.

b) La aprobacion de los documentos cotitables y presupuestarios exigidos por la le-

gislación, así como el nombramiento de los auditores de cuentas de la Entidad

c) La aprobación de los Pkies estrategicos de üwesion y de atividades

243 Con las mismas limitaciones indicadas en los apartados anteriores el Patronato podrá
delegar algunas de 1

sus fácultatlés en uno o varios de sus miembros en el Director Gene-
ral o .en otros dirccj s oemplciidos.	 .	 .

.24 .4 El Patronato podrá acordar la creación de Comités ,Asesores que coadyuven al mejor

cumplimiento de los fines de la Fundación integrados por las personas que juzgue por

conveniente sean patronos o no y en los que debcra figurar al menos un Socio Colabo-
rador.
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Sección segunda: De..la ComisiónEjecutiva .:.yotrascomisiones delegadas

.Artículó 25.- Comisión Ejecutiva

25.1 Con la mayoría, prevista en estos estatutos, y con las limitaciones establecidas en .,-los

mismos y en la Ley elPatronato podra acordar la delegacion de sus facultades con ca

racter permanente en una Comisron Ejecutiva, que estará formada por un mínimo de. 8 y
: un,máximo de 12 miembros..det: Patronato. La Comisión Ejecutiva deberá reunirse -al

menosseis.veçesal año.

,2S2.. Formarán parte de. laComisión Ejecutiva,en todo l cnsoclPresidente.;y.cl .Sittario.:El.

resto de miembros de la Comisión ,ejecutiva seran designados por el Patronato con, la

mayoría prevista en estos estatutos Al menos el setenta y cinco por ciento de los miem-

bros de la Comisión Ejecutia deberan ser patronos no institucionales

.25.3.. Sin.peijuicio de las facultades que le lean ótoigadas por el Patronato, podián correspon-

dera la Comisión Ejecutiva las siguientes funciones:

El control y seguimiento . de la gestión y actividades -de la Fundación.

b)	La formulación de propuestas al Patronato en las siguientes materias:

i.	Políticas de gobierno, nombramientos y retribuciones.

ji.	Planes estratégicos, de -invcrsión.yactividades.

iii.	Política derelaciones con las administraciones públicas.	 -

25.4 El Patronato podniacordaria. creación.de otrascomiioiics delegadas con-caráctcr'per-

-manente integradas por el número de patronosque considere oportuno y con las faculta-

des .y funciones que tenga por conveniente tales como la Comisión do Auditoria , y la

Comisiónde Nombramientos.

225.5 De las reuniones de la Comisión Ejecutiva y de cualesquiera otras comisiones que se
ercen se levantara acta que deberá estar firmada por el Secretario con el visto bueno del

Presidente de la misma.	 .

22
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Sección Tercera De laDirección :General.y.. otras personas. ai.serviciode laFúndncjón

Artículo 26.- El Director. y Otras personas al seJ icjo 1deIaFundacjófl	1

26.1 El Patronato nombrara un Director Generalfijando las condiciones generales para el

ejercicio del cargo El Director General sera ci responsable de la propuesta, enordinacion

seguimiento y control de la política fundacional, estrategica y economica que emane dcl

Patronato y sera retribuido por sus servicios Asistirá a las sesiones del Patronato con voz
pero sin voto 

	

.......-.
	•.	-:---:	•,,	..

262 Las funciones'del Director General son incompatibles con las de Patrono Su nombra

miento podrá tener duracion indefinida, isin perjuicio de que el Patronato puOda acordar
su cese en dicho cargo pnr acuerdo adoptado con'orme alo previsto en estos Estatutos

263 A propuesta del Director General correspondera al Patronato la aprobación :de la estructu
ra directiva-de- la.Fundacjón

26.4 La. Dirección .Generaly..ios' . servjcjos científico-técnicos -de la Fundación tendrán -la mas
absoluta independencia respecto a los -Socios. Coláboradores y en general respecto de

cualquier tercero en las decisiones científico-técnicas debiendo el Patronato velar en todo
momento por dichaindependenciL

Sección Cuarta: De los socios cólboadores yla Junta de Socios- Colaboradores

Artículo 27.- Socios Colaboradores dela -F.undacjón

27.1

- 27.2

Serán Socios Colaboradores de la Fundaciori las personas fisicas o juridicas que contri-

buyan al desarrollo de la Fundación. Tendrán esta consideración las personas alas, que

el Patronato otorgue tal condición, de iconformi,dad con los criterios y condiciones que
con carácter general y previo haya fijado El Patronato Podrá -establecer distintos tipos
de Socios Colaboradores en función de sus contribuciones otorgando a los mismos dis-
tintos derechos de los previstos en estos Estatutos

.:.	..	.i	...	V\	-:	.	S	 .	 .I	 .. •.	 ,.	 .	 -:. •'
	 -- -

La fundacion llevara un Libro de Socios Colaboradores enel que figuraran inscritas las
personas que reunan los requisitos establecidos por el Patronato Las altas y bajas en el
Libro de Socios Colaboradores se, adoptarán por : acuerdo del Patronato
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273 La inscripción en el libro deSociosCólabotadoresfacÚltará a estos para. ejercicio de

los derechos contemplados en estos estatutos yen la ley.

- 27.4 A efectos de lograr la mejor representatividad en los órganos de la Fundación de los

Socios Colaboradores, estos se clasificarm en distintas categorías segun cual sea su

ámbito de actuacióiiy actividad y su grado: 
de 

contribución al.Idcsarrollo de1a-Funda..

ción..	 -

Artículo 28.- Derechos de.los Socios CóIaboradores...Juntade Socios Colaboradores .

.28.1. Los Socios Colaboradores tendran los siguientes dercclos

a) El de participar en la designación de patronos conforme a lo establecido en -es-

tosestatutos.

b) El de información sobre lamarcha y actividades de la Fundación.

c) El de . difusión de su colaboración con la Fundación,

d) El de participar en la Junta anual de Socios Colaboradores a que se refiere el pá-

rrafo siguiente.

28.2. Durante los seis primeros meses de cada año el Patronato deberá Convocar una Junta

de Socios Colaboradores en la que se informará a estos sobrcla marcha de la Funda-

ción. La convocatoria de la Junta, el contenido de la información a facilitar y demas ex-

-tramos de la misma se regularán en el Reglamento que al efecto apmebel Patronato.

24
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CAPÍTULO.ILI . RÉGIMEN ECONÓMiCO Y PATRIMONIO.

Articulo 29.- Patrimonio de la Fundación

El patrimonio de la Fundación estará ultegrado por
'	 c

a) La dotación patrimonial de la Fui dacion	 -

b) Cualesquiera otros bienes y derecbo que adquiera a titulo oneroso o gratuito de entida-

des publicas o privad'is o de personas mdividua1e, en especial donaciones herencis le-

gados subvenciones ayudas y cuotas en dinero, especie, valores o bienes de cualquier

otra clase En todo caso a aceptacion de herencias por la Fundación se ' entenderá .hecha a
beneficio de inventario	 -

e)	Los excedentes de ingresos que obtenga por servicios remunerados conforme a la ley

Artículo 30.w Ejercicio económico

El ejercicio económico, de la Fundación coincidjtácon.eLañ natural.

Artículo 31. Contabilidad y presupuestos

3L1 El Pationato claborará anualmente los documentos contables y presupuestarios exigidos
por las leyes.	 ..

31.2 Delos:documentos referidos en ..e1.apaitao anterior se dará ,cuenta .al Protectorado con-
forme ala normativa aplicable.	.	.	 ..
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CAPÍTULO IV - OTRAS -DiSPOSICIONES

Articulo 32- Modificación, fusión, extinción y liquidación de la Fundación

En cuanto a la modifleación de los estatutos, fusión, extincióny liquidación deja Fundación

se estará a lo dispuesto en la normativa de fundaciones

Articulo 33.- Destino de los Bienes,y Derechos resultantes de la liquidación

Los bienes y derechos que en su caso resulten de la liquidacionde laFundacton se destinarán ,a

fundaciones o ertidades nlucratiia inésdeinterés riit-aiiálogos a

los previstos en estos eslatutós yque tengan afectados sus bioñs-inbhjso púa1 spúestdc su

disolución, ala consecución de aquéllos.
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DISPOSICIONES TRANSIT.ORIA

DiWiciónTransitoiia.Pi'imei-a

1.	...
Desde la fecha en que se apruebe csta Dispoicxon Transitona, esto es desde el 16 de julio' de

2010, y hasta c1,31 de diciembre de 2010 no serán de aplicacion las dispostciones de lospresen-

les Estatutos (i) para la adopción dci acuerdo de nombramiento de los miembros del Patronato

que se adopte en la misma reumon del. Patrohato en iaqu se ha, yaaprobado s'tariodificacfon
de Estatutos y tras el acuerdo de dichamdificacion,(u) 

para 
la fijación del numero demieu

bros y composicion del Patronato y para el nombramiento y cese de patronos entre las indicadas

fechas y(ni) para la fijacion dci numero de micbros su nombramiento y composición deja

Comision Ejecutiva

Para este nombramiento de patronos, y para la fijacion dci numero y composiclon de1 Patronato

y el nombramiento y cese de patronos entre cli 6 de julio y e1,3,1 de diciembre de 2010 se egui

ríin las siguientes: reglas:

a) El Patronato estará compuesto por un .minimo.de 24-y . 0 máximo . de 44patronos.

b) Para el nombranjiento y cese de patronos se requerirá que el acuerda se haya adoptado

con la mayoría de los 21/3 de los patronos de la Fundación, pudiendo ser elegidos como

patronos, las personas fisicas ojuridicas que el Patronato.juzguc conveniente.

e)	Los Patronos así designados ejercerán sus cargos como máximo hasta ci :1.6 de julio .de

2012.

:d) Serán vocales natos del Patronato el Gobierno Vasco con 6 vocales; las Diputaciones

Forales de,Álava, Bizkaiay Gipuzkoa con un vocal cada una de ellas, ..y la Administración

General.. del Estado con un vocal.

Respecto al número de miembros, su nombramiento. ycomposición dela.oniisiónEjecufivase
aplicarán las siguientes reglas:

a) La Comisión Ejecutiva estará formada por un mínimo ,de 8 y un maximo de 12 patronos

b) Los miembros de la Comisión Ejecutiva serán nombrados , por eL Patronato con el voto
favorable de dos .tercios :de. los patronos enejercicio;

4
4
1

4
4
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En todo lo demás y durante cl indicado 'periodo, scrúnde'ap'lidación las normas establecidas en

los Estatutos.

Disposición Transitoria Segunda

Se considerara que reunen la condición de Socios Colaboradores durante los ejercicios 2011 a

2013, y con todos los derehos previstos en estos Estatutos todos los miembros de los patrona-

tosasicomo todv.ios. socios cblabbradorcs'de l	tidaió'fusibnadas,yqtie 'ostentaren '.tal ..

condición a la fecha en la que adoptaron el acuerdo de fusión y cuya relacion se incluye como

Anexo a los presentes estatutos A partir del ejercicio 2014 estos Socios Colaboradores tendrán

los derechos que el Patronato establezca

Disposicióii: Transitoria Tercera .

Durante los cuatro aflos siguientes a la fecha de adopcion de los acuerdos de fusión por Funda-

ción TecnaliaResearch & Innovation, se requerirá la mayoría prevista en el apartado 3 del arti-

culo 21 de estos estatutos para la adopción de los siguientes acuerdos

N 2680808

1 

Z.

Q

a) El cierre de un centro de trabajo, salvo que 'ci cierre venga motivado por un traslado a

otro centro ubicado enel mismo término municipal o en un término municipal limítrofe-al

del, centro que se pretenda cerrar.

b) :La,Moditimción.dc la estructura y modelo organizativo de las actividades de la Funda-

ción .por 'Divisiones y Unidades de Neocio que impliquen la desaparición, división .0 in-

tegración de'.dichas. Divisiones 'o, Unidades.

Disposición Transitoria: Cuarta

Durante elpri.meraño desde la fecha de adopción 
de los acuerdos de fusión por Fundación Tee-

italia Research &'lnnovatión, la desaparición, división o integración de Divisiones 'y Unidades

del Modelo Organizativo : Inicial requerirá de la aprobación de la mayoría de los patronos que

fueron designados a. propuesta 'de 'la fundación fusionada :y a la que corresponda la División o

Unidad.afectado.

\_1
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Disposición Transitoria Quinta

Durante los años siguientes a la .fecha de adopción de los acuerdos de fusión por Fundación

.TecnaliaResearch & lnnovatión,.sc mantendrá el modelo de desanolid internacional previsto- en
l Protocolo de. Fusión.	 -

igualmente durante los años siguientes a la fecha de adopcion de losacuerdos de fusion se

mantendrá- y potenciara el uso de la marca Europeanf Software lnsttute 'ES!' asi como sus

marcas asociadas, parajas actividades relacionadas cori las que venia desarrollando la fundacion

del mismo nombre y en particulat en la denominación d la Divtsiori	-

Cualquier acuerdo del Patronato que afectase a lo establecido en esta disposrcron requerira de la
mayotíaprevista en el apartado 3 dci artículo 2i-destos estatutos.	 .	.	-.

1.

Disposicion Transitoria Sexta

Sin peijuicro de lo establecido en ci artículo 6 de los presentes Estatutos, la ubicación dt fin tiva

do la sede de la Fundación Tecnalia Rescarch & Innovation, cuya decisión corrcspondra en
.todo caso al Patronato.dcla misma, -será--objeto de revisión conforme á 10 prévisto.en el Protoco-
lo de Fusión y en la Addenda a[ .mismo.-En tanto no se- establezca la.scdedefinjtjva. de .conf'or-

midad con el procedimiento establecido en el citado Protocolo y su Addcnda las sedes de la
Fundación y del Patronatoserón rotatorias.
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